CONS 07 – 2026 TÉRMINOS DE REFERENCIA
SERVICIO DE SISTEMATIZACIÓN DE EXPERIENCIAS DE PROMOTORAS COMUNITARIAS EN CRIANZA PROTECTORA (2024–2026) DESARROLLANDO UNA REVISTA DIGITAL INTERACTIVA

Cochabamba – Bolivia

1. INTRODUCCIÓN
Save the Children (SC) es una de las principales organizaciones independientes a nivel mundial que trabaja por los derechos de la niñez, con presencia en más de 120 países. Su visión es un mundo en el que todas las niñas y niños tengan garantizados sus derechos a la supervivencia, desarrollo, protección y participación, y su misión es impulsar cambios inmediatos y duraderos en sus vidas.
Save the Children Bolivia cuenta con más de 30 años de experiencia trabajando por el bienestar de la niñez en contextos urbanos y rurales, mediante la implementación de programas en los sectores de Educación, Salud, Protección Infantil, Medios de Vida y Emergencias, entre otros, de manera directa y a través de organizaciones socias.
Save the Children implementa acciones orientadas a fortalecer entornos protectores para niñas, niños y adolescentes, promoviendo el rol activo de las familias y las comunidades como garantes de derechos. Dentro de este marco, el componente de Protección Infantil impulsó procesos formativos con Promotoras Comunitarias a través de la implementación de las Guías Educativas orientadas a la promoción de prácticas de crianza protectora, libre de castigo físico y humillante, con énfasis en la participación comunitaria, enfoque de derechos, género, interculturalidad y salvaguarda.
Durante las gestiones 2024, 2025 y 2026, un grupo significativo de promotoras comunitarias ha desarrollado talleres y procesos educativos con madres, padres, cuidadores y niñas y niños, acumulando aprendizajes, prácticas valiosas, desafíos y estrategias de adaptación que resulta fundamental recuperar, analizar y documentar. Es por ello que el componente de Protección Infantil solicita el servicio de Sistematización de buenas prácticas y lecciones aprendidas de promotoras comunitarias de crianza protectora durante las gestiones 2024, 2025 y 2026. La consultoría priorizará la generación de un producto comunicacional innovador tipo revista digital interactiva, que permita recuperar y difundir aprendizajes de manera accesible, visual y útil para actores comunitarios y municipales.
2. OBJETIVOS DE LA SISTEMATIZACIÓN
2.1.  Objetivo general
Sistematizar las buenas prácticas y lecciones aprendidas de las promotoras comunitarias en la implementación de las sesiones de crianza protectora con madres, padres y niñas y niños, durante las gestiones 2024, 2025 y 2026, orientadas a la prevención del castigo físico en la crianza, generando aprendizajes y recomendaciones para el fortalecimiento de intervenciones de protección a nivel comunitario y municipal. 
2.2.  Objetivos específicos
a) Identificar y describir las principales buenas prácticas desarrolladas por las promotoras comunitarias en la facilitación de talleres con MPCC y NN bajo el enfoque de Crianza Protectora.
b) Analizar las estrategias metodológicas, habilidades de facilitación y recursos que favorecieron la participación y apropiación de mensajes de crianza protectora por parte de las familias.
c) Sistematizar los desafíos, dificultades y aprendizajes surgidos durante la implementación de las guías en distintos contextos comunitarios.
d) Recuperar lecciones aprendidas y recomendaciones para fortalecer futuros procesos formativos liderados por el servicio municipal Escuela de la Familia de la DNA del GAMC.

3. EJES DE LA SISTEMATIZACIÓN
La sistematización se organizará en torno a los siguientes ejes:
	EJE 1
	Rol de las promotoras comunitarias

	Perfil, motivaciones y capacidades desarrolladas
Actitudes coherentes con el enfoque de crianza protectora

	EJE 2
	Implementación de las Guías Educativas para MPCC

	Uso de metodologías participativas y vivenciales
Adaptación de contenidos a contextos comunitarios
Uso de la caja de herramientas educativas

	EJE 3
	Cambios percibidos en madres, padres y cuidadores/as de niñas y niños de 9 a 12 años
	Transformaciones en creencias, actitudes y prácticas
Apropiación del enfoque de crianza sin violencia
Beneficios de la práctica del enfoque en el hogar


	EJE 4
	Buenas prácticas y lecciones aprendidas en Protección Infantil
	Factores facilitadores y limitantes
Recomendaciones para sostenibilidad y réplica con el servicio de Escuela de la Familia



4. ENFOQUE METODOLÓGICO DE LA SISTEMATIZACIÓN
La sistematización utilizará una metodología cualitativa simplificada y orientada a resultados, enfocada en la recuperación de experiencias clave. Se emplearán técnicas como:
· Revisión documental
· Entrevistas semiestructuradas
· Grupos focales
Para que la sistematización sea coherente y pertinente se plantea las siguientes fases orientadoras:

Fase 1. Revisión y selección de experiencias: En esta fase inicial, la persona consultora realizará una revisión de la información disponible relacionada con la implementación de las sesiones de crianza protectora durante las gestiones 2024–2026, incluyendo reportes, guías metodológicas y registros existentes. A partir de esta revisión y en coordinación con el equipo técnico, se identificarán y seleccionarán experiencias relevantes que permitan ilustrar la diversidad de contextos, prácticas y aprendizajes del proceso. Se priorizarán aquellas experiencias que reflejen prácticas innovadoras o adaptaciones metodológicas significativas, procesos exitosos de facilitación, situaciones que evidencien desafíos y aprendizajes clave. Asimismo, en esta fase se definirá la muestra de participantes (promotoras, madres/padres y actores clave) que formarán parte del proceso, asegurando que la selección sea pertinente y manejable en función del alcance de la consultoría.
Fase 2. Recopilación de información: Durante esta fase se desarrollará el trabajo de campo a través de técnicas cualitativas, principalmente entrevistas semiestructuradas y grupos focales. Las entrevistas estarán orientadas a recuperar las experiencias desde la voz de las propias promotoras y participantes, profundizando en aspectos como la implementación de las sesiones de crianza protectora, qué estrategias fueron más efectivas, qué dificultades se presentaron y cómo se enfrentaron y qué cambios se percibieron en las familias. Se dará especial énfasis a la recuperación de testimonios y relatos de experiencia, que posteriormente alimentarán la construcción narrativa del producto final (grabación de audios y toma de fotografías). 
Fase 3. Análisis, interpretación y organización de la información: En esta fase, la persona consultora procesará y organizará la información recogida con el fin de identificar patrones, aprendizajes y elementos clave de la experiencia. El análisis estará orientado a responder los objetivos de la sistematización, permitiendo identificar buenas prácticas, reconocer factores que facilitaron o limitaron los procesos, extraer lecciones aprendidas aplicables a futuro, construir recomendaciones prácticas para el fortalecimiento de nuevas intervenciones en la comunidad. La información será organizada en bloques temáticos claros y sintéticos. Asimismo, se realizará una primera selección de contenidos significativos (citas, relatos, ideas clave) que servirán como insumo para la construcción del producto narrativo digital.
Fase 4. Construcción narrativa: Es el eje central de la consultoría, donde los hallazgos de la sistematización se transforman en un producto comunicacional accesible y atractivo. La persona consultora elaborará una narrativa estructurada que combine historias reales y testimonios, aprendizajes clave, mensajes claros y concretos. El contenido será adaptado a un formato de revista digital interactiva tipo storytelling (lectura en scroll), organizado en secciones temáticas que permitan una lectura fluida y comprensible tanto para actores institucionales como comunitarios. Se priorizará el uso de lenguaje sencillo y cercano, la síntesis de ideas complejas en mensajes claros y la inclusión de citas textuales para dar voz a las promotoras y familias.  
Ver este ejemplo: 
https://new.express.adobe.com/webpage/LP1NzxV0IdbWy 
Esta propuesta no es limitativa, se valorará las sugerencias o recomendaciones del equipo consultor a adjudicarse.
5. POBLACIÓN PARTICIPANTE
El componente de Protección Infantil viene desarrollando sus actividades en el Municipio de Cochabamba en las Comunas de Itocta, Valle Hermoso y Alejo Calatayud en los distritos 5, 6, 7, 8, 9, 14 y 15, a los cuales pertenecen las OTBs donde las Promotoras implementaron acciones. La relación entre instrumentos y población sería la siguiente:

	Instrumento
	Población

	Revisión documental
	Personal técnico del componente de Protección Infantil y Responsables Escuela de la Familia de la DNA

	Entrevistas semiestructuradas 
	Promotoras comunitarias (gestiones 2024–2026)

	Grupos focales
	Madres, padres y cuidadores/as participantes de los talleres



Selección de participantes de la sistematización, total 20 personas:
GRUPOS FOCALES (16 personas):
· 1 grupo focal de 8 madres, padres o cuidadores (MPCC) 
· 1 grupo focal de 8 Promotoras/es Comunitarias que implementaron Crianza Protectora
ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS (4 personas):
· 1 autoridad de OTBs 
· 1 MPCC para historia de éxito
· 1 promotora para historia de éxito
· 1 autoridad del GAMC

6. PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 
El equipo consultor, empresa consultora o sociedad accidental, deberá presentar su propuesta, con los siguientes apartados:
· Plan de trabajo que tome como referencia los objetivos y metodología según TDRs
· Cronograma de actividades
· Presupuesto general del servicio 

7. PRODUCTOS ESPERADOS.
Los productos esperados son:
· Producto 1: Plan de trabajo con cronograma y actividades ajustadas.
· Producto 2: Primer informe de hallazgos que incluya:
· La identificación de buenas prácticas, desafíos, lecciones aprendidas y recomendaciones (máximo 15 páginas).
· Esquema de contenidos (estructura tipo web) para la revista digital que incluya historias de éxito, textos narrativos, citas destacadas, mensajes clave, fotografías del proceso.
· Producto 3: Revista digital interactiva en formato tipo Adobe Express con una estructura narrativa (scroll), visual, amigable, corta, entregado en un link publicado con respaldo PDF que incluya QRs a la revista digital, audios testimonios y videos.

8. DOCUMENTOS QUE PROPORCIONAR
Save the Children proveerá los documentos necesarios al Consultor/a o Empresa Consultora al inicio del Servicio de Consultoría. 
9. PERFIL REQUERIDO
Se requiere un (a) consultor (a) independiente, una empresa consultora o sociedad accidental legalmente establecidas, cuyo personal presente formación demostrable en: 
a) Profesional en ciencias sociales, educación, comunicación social, psicología o ramas afines, con conocimientos en sistematización de experiencias, investigación en temas de derechos de la niñez y familia, desarrollo integral de la niñez, políticas públicas municipales y nacionales de protección. Especialidad o Maestría en desarrollo humano e investigación cuali-cuantitativa (deseable).
b) Investigación social y/o educativa, con experiencia en metodologías de sistematización de experiencias, diagnósticos participativos comunitarios, análisis situacional de proyectos de desarrollo.
a) Manejo de metodología participativa y etnográfica con niñas, niños, madres, padres de familia y autoridades locales.

10. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA
50 días a partir de la suscripción del contrato (diferentes días entre junio a septiembre), esto debido a que la experiencia de implementación de las promotoras para la gestión 2026 concluirá en septiembre.

11. PLAZO Y ENTREGA DE PROPUESTAS
Las propuestas técnica y financiera serán recibidas en formato digital hasta las 23:59 horas del 10 de junio de 2026 vía correo electrónico a:  pamela.vargas@savethechildren.org 

12. PROPIEDAD INTELECTUAL
Los productos de la presente consultoría será propiedad intelectual y exclusiva de Save the Children, por lo que cualquier uso de la información sin autorización por personas ajenas se considerará una contravención al contrato suscrito. 

13. REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIERO 
Los proponentes deben adjuntar en fotocopia simple la siguiente documentación:
· Currículo Vitae del equipo consultor mencionando con prioridad trabajos similares 
· Cedula de identidad vigente para personas naturales y poder del representante legal para personas jurídicas
· Nº de NUA y de la Gestora Pública
· Fotocopia del NIT

14. MODALIDAD DE PAGO
· 30% a la entrega del producto 1 
· 30% a la entrega del producto 2
· 40% a la entrega del producto 3

El trabajo de consultoría se desarrollará en la ciudad de Cochabamba. El costo de la consultoría deberá incluir todos los gastos de traslado, viáticos, material de escritorio, fotocopias y cualquier otro costo que demande el trabajo. El costo total de la consultoría debe incluir los impuestos de ley, así como el cumplimiento con el pago de aportes a la Gestora Pública de acuerdo con la Ley No. 065 en su Art. 101, requisito de la institución contratante para el pago de sus honorarios.
No se reconocerá ningún pago adicional no contemplado en la propuesta.

15. INDUCCIÓN EN POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS

El equipo consultor que se adjudique el presente servicio, antes de desarrollar el trabajo, deberá participar de los talleres de inducción en nuestras políticas de Salvaguarda, Política de Género y de Protección de datos.

16. CONSULTAS
	
El/la consultor (a), las empresas o sociedades accidentales podrán realizar consultas hasta el 05 de junio de 2026 a los siguientes correos:
Para dudas administrativas:
pamela.vargas@savethechildren.org 
Para dudas técnicas:
milena.fernandez@savethechildren.org


Fase 1: Revisión y selección de experiencias


Fase 2: Recopilación de información


Fase 3: Análisis, interpretación y organización de la información


Fase 4: Construcción narrativa


